
 

 

GUÍA CSI-F ADJUDICACIONES EXPRÉS 
La aplicación de la Adenda al Acuerdo del 2010 (firmada por STEPV, UGT y CSIF) supone una mejora importante en 

el proceso de adjudicación de plazas, ya que permite que el personal interino pueda activarse y desactivarse antes de 

la adjudicación sin alegar motivo alguno y sin penalización alguna y, además, da mayor movilidad a 

las bolsas, permitiendo acceder antes puestos de trabajo como docentes al 

personal integrante de dichas bolsas de trabajo.  

En la Adenda se contempla la posibilidad de convocar y adjudicar de urgencia (en 

24 horas) puestos de trabajo de difícil cobertura. 
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1.- ¿Qué son los puestos de difícil cobertura? 

1. Puestos de provisión voluntaria que no hayan sido solicitados por ningún  o ninguna aspirante y por 
lo tanto han quedado sin adjudicar en el procedimiento de adjudicaciones continuas. 

2. Puestos de provisión obligatoria que queden vacantes tras la adjudicación por haber renunciado los a
djudicatarios y las adjudicatarias. 

2.-¿Quién puede participar? 

Podrán optar a los puestos de difícil cobertura todas las personas que estén interesadas y 
que cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria, siempre que no 
se encuentren prestando servicios en el ámbito de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y 
Deporte.El personal solicitante realizará una declaración responsable de 
que cumple los requisitos generales de admisión en los cuerpos docentes de la administración educativa y 
los específicos de titulación. 

3.-¿Qué orden de adjudicación se seguirá? 

La adjudicación de puestos se llevará a cabo en función de 
las instancias confirmadas telemáticamente. Los puestos se adjudicarán por el siguiente orden: 



 

 

1. El personal integrante de la bolsa de trabajo de 
la misma especialidad convocada. Dentro de este apartado se asignarán los puestos por orden de bols
a. 

2. El personal integrante de otras bolsas de trabajo de personal docente de 
la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte que estén en posesión de 
las titulaciones y demás requisitos de los puestos. 
En este apartado se adjudicarán los puestos por orden de registro de la solicitud. 

3. El personal solicitante que no se encuentre inscrito en las bolsas de trabajo de personal docente de 
la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte y que cumpla los requisitos de 
los puestos. En este apartado se adjudicarán los puestos por orden de registro de la solicitud.  

CSI-F no está conforme con la inclusión de personal que accede a la función pública por "orden de llegada", 
 ya que se incorpora a los solicitantes ordenados (los que proceden de los bloques 2 y 
3) simplemente según la marca temporal de registro de 
su solicitud electrónica, cosa que vulnera el principio de igualdad, capacidad y mérito. 
Por tanto, sigue reivindicando la modificación de este punto de la adenda al Acuerdo del 2010.  

4.-¿Qué incentivos tiene ocupar un puesto de difícil cobertura? 

El personal aspirante al que se le adjudique una plaza por este procedimiento, procedentes de 
los bloques de solicitantes anteriores  2 y 3, quedará incorporado en la bolsa de trabajo de 
la especialidad convocada. Pasarán a situarse en la bolsa de 
la especialidad detrás del último interino con servicios del curso escolar vigente y 
el orden de incorporación quedará determinado por el comienzo de la prestación de servicios. 

5.-¿Cuándo saldrán este tipo de adjudicaciones 'exprés'? 

Saldrán cuando la Consellería tenga puestos de difícil cobertura para ofertar. 
Se realizarán habitualmente los viernes, para que no interfiera con las Adjudicaciones Continuas. 

6.-¿Qué pasos tiene este procedimiento? 

Tiene los siguientes pasos: 

1. Publicación de la convocatoria: 
2. Adjudicación: 
3. Listado de adjudicados. 
4. Presentación ante la D.T. correspondiente. 
5. Incorporación al Centro. 

7.-¿Cómo participar? 

Tras la publicación de convocatoria, 
los interesados dispondrán de 24 horas para formalizar la solicitud telemática a la que 
se accederá mediante DNI electrónico o certificado digital (para garantizar la identidad del participante). S
i se presentan más de una solicitud, solo se tendrá en cuenta la última solicitud presentada. 

 



 

 

• Obtención del Certificado digital >>  
• Obtención del DNIe >> 

 

• ACCESO A LA APLICACIÓN TELEMÁTICA >> 

8.-¿Qué marco legal básico tiene el procedimiento? 

• RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2016, de la Dirección General de Centros y Personal Docente, por la 
que se regulan los procedimientos de adjudicación continua de puestos de trabajo y 
de provisión de puestos de difícil cobertura en régimen de interinidad. 

• RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2014, de la Dirección General de Centros y Personal Docente, por la que 

se regula el registro de titulaciones para los procedimientos de provisión de puestos del 

personal docente no universitario de la Comunitat Valenciana. 

 


